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EC/34/10 
 

CONTRATO ADMINISTRATIVO ESPECIAL DE “DESARROLLO Y EJECUCIÓN DEL 
PROGRAMA DE ACTIVIDADES FÍSICO-DEPORTIVAS MUNICIPALES Y SERVICIOS 
RELACIONADOS EN EL COMPLEJO DEPORTIVO MUNICIPAL DE BOADILLA DEL 
MONTE Y OTRAS INSTALACIONES MUNICIPALES”, MEDIANTE PROCEDIMIENTO 
ABIERTO, OFERTA ECONÓMICAMENTE MÁS VENTAJOSA, VARIOS CRITERIOS DE 
ADJUDICACIÓN. 
 
 

Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 26 de abril de 2011:  

2.2. Adjudicación del contrato administrativo especial de “Desarrollo y 
Ejecución del Programa de Actividades Físico-Deportivas municipales y 
servicios relacionados en el Complejo Deportivo Municipal y otras 
instalaciones.” 

 
 “Visto el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 1 de abril de 2011 sobre 
clasificación de las proposiciones presentadas al procedimiento de licitación relativo al 
contrato administrativo especial de “Desarrollo y ejecución del programa de actividades 
físico-deportivas municipales y servicios relacionados en el complejo deportivo municipal de 
Boadilla del Monte y otras instalaciones municipales”, en base al cual las puntuaciones 
obtenidas por los licitadores, por orden decreciente, según los criterios de adjudicación 
establecidos en los Pliegos de Condiciones son: 

 
1. UTE PROASPORT, S.L.-NORFEL SPORT, S.L.: …..………………………………. 270 ptos. 
 
Conforme al siguiente desglose: 

 
CRITERIO 1 Planificación de la gestión (125 ptos): 91 Ptos 
CRITERIO 2: Otras mejoras propuestas (25 ptos) 25 Ptos 
CRITERIO 3 Oferta económica (125 ptos)      125 Ptos 
CRITERIO 4 Horas prestación ofertadas sin coste que 
amplían las recogidas en el Pliego (15 ptos) 

14 Ptos 

CRITERIO 5  Precios/h de prestación ofertadas que 
amplían las recogidas en el Pliego (10 ptos) 

10 Ptos 

CRITERIO 6: Titulación del personal docente (5 ptos)    5 Ptos 
 

2.  UTE MISTRAL 2010, S.L.-TÁCTICA 10 GESTIÓN, S.L.U.-  
INTURESPORT, S.L.: .....................….............................……………............135,22 ptos. 
 
Conforme al siguiente desglose: 

 
CRITERIO 1 Planificación de la gestión (125 ptos): 92 Ptos 
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CRITERIO 2: Otras mejoras propuestas (25 ptos)   3 Ptos 
CRITERIO 3 Oferta económica (125 ptos)   15,22 Ptos 
CRITERIO 4 Horas prestación ofertadas sin coste que 
amplían las recogidas en el Pliego (15 ptos) 

15 Ptos 

CRITERIO 5  Precios/h de prestación ofertadas que 
amplían las recogidas en el Pliego (10 ptos) 

  5 Ptos 

CRITERIO 6: Titulación del personal docente (5 ptos)    5 Ptos 
 

Visto que, con fecha 15 de abril de 2011, el licitador que ha presentado la oferta 
económicamente más ventajosa para ser adjudicatario del citado contrato, constituyó 
garantía definitiva por importe de Cincuenta y dos mil ciento sesenta y cuatro euros con 
setenta céntimos (52.164,70 €)  y presentó los documentos justificativos exigidos, y visto el 
informe técnico sobre los medios personales. 

 
Se acuerda: 
 
Primero.- Declarar válidas las actuaciones llevadas a cabo en el procedimiento de 

licitación para a la adjudicación del contrato administrativo especial de “Desarrollo y 
ejecución del programa de actividades físico-deportivas municipales y servicios relacionados 
en el complejo deportivo municipal de Boadilla del Monte y otras instalaciones municipales”. 

 
Segundo.- Adjudicar el contrato administrativo especial de “Desarrollo y ejecución 

del programa de actividades físico-deportivas municipales y servicios relacionados en el 
complejo deportivo municipal de Boadilla del Monte y otras instalaciones municipales”, a 
favor de la UTE formada por PROASPORT, S.L.-NORFEL SPORT, S.L., en las siguientes 
condiciones: 

 
- El adjudicatario percibirá una contraprestación anual a aportar por el Ayuntamiento 

de Cuatrocientos setenta y dos mil ciento cincuenta y dos euros con dieciséis 
céntimos (472.152,16 €), más Ochenta y cuatro mil novecientos ochenta y siete 
euros con treinta y nueve céntimos (84.987,39 €) correspondientes al Impuesto 
sobre el Valor Añadido. 

- Aceptar el nº de horas ofertadas sin coste que amplían los recogidos en el Pliego, 
comprometiéndose a realizar la totalidad de las horas de actividades recogidas en el 
Pliego, más 100 horas adicionales a las recogidas en el Pliego para la impartición de 
actividades, más 100 horas adicionales a las recogidas en el Pliego para la 
colaboración de operarios de cometidos múltiples o limpieza, más 100 horas 
adicionales a las recogidas en el Pliego, de asistencia técnica de licenciados en 
Ciencias de la Actividad Física y el Deporte. 

- Aceptar la propuesta de que el porcentaje de horas impartidas de actividad por 
personal docente licenciados en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte, por 
encima del previsto en el Pliego sea del 86%. 

- Aceptar la propuesta relativa a precio por horas de prestación que amplían las 
recogidas en el Pliego, en las siguientes condiciones: 

 
• Precio/hora de impartición de actividades por T.A.F.A.D.: 11 € más IVA. 
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• Precio/hora de impartición de actividades por maestro/especialista: 12 € más 
IVA. 

• Precio/hora de impartición de actividades por licenciado en C.A.F. y D.: 13 € 
más IVA. 

• Precio/hora por conserje/taquillero: 5 € más IVA. 
• Precio/hora por operario de cometidos múltiples o limpieza: 5 € más IVA. 
• Precio/hora por Asistencia Técnica de licenciados en C.A.F. y D.:: 11 € más 

IVA. 
• Precio/hora por médico: 15 € más IVA. 
• Precio/hora por ATS/DUE: 13 € más IVA. 
• Precio/hora por socorrista: 5 € más IVA. 

 
- Aceptar las siguientes mejoras ofertadas por la empresa seleccionada, que han sido 

objeto de valoración: 
 

• Sustitución de la moqueta de las dos pistas de pádel. 
• Apertura de las piscinas de verano desde el día uno de junio. 
• Aportación de un vehículo adicional al exigido en pliego. 
• Evento 3x3 baloncesto en Fiestas de S. Babilés. 
• Tres Jornadas de la Escuela del Deporte. 
• Fiesta del Agua-Fiestas de S. Babilés. 
• Dotación económica de dos mil quinientos euros en material deportivo. 
• Dotación económica de dos mil euros en catering. 
• Dotación económica de dos mil euros en renovación del mobiliario de oficina. 
• Cincuenta horas adicionales para necesidades de limpieza. 
• Cincuenta horas adicionales para reforzar el Punto de Información. 
• Aportación de una sopladora. 
• Aportación de una televisión de plasma. 
• Aportación de una máquina de aire acondicionado y bomba de calor para la 

oficina del Complejo Deportivo. 
• Veinte taquillas para el Pabellón. 
• Creación de una página web del Complejo Deportivo Municipal. 
• Sistema de pago con tarjeta de crédito. 
• Supervisión y control de los Clubes Deportivos que utilizan el Complejo 

Deportivo. 
• Creación de una Normativa General del Complejo Deportivo para cada una de 

sus áreas (menor interés y alta valoración). 
• Sustitución de lámparas del Pabellón por LED’s hasta un valor de dos mil 

euros. 
• Sustitución de los Operarios de Cometidos Múltiples por Técnicos de 

Mantenimiento. 
• Bajada de los precios de las entradas de las Piscinas Municipales. (Sometido 

al oportuno procedimiento). 
 

Todo ello de conformidad con la oferta y mejoras presentadas, y con estricta 
sujeción a los requisitos y condiciones del pliego y a las normas de aplicación que rigen 
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dichos contratos. 
 

Tercero.- El contrato tendrá una duración de DOS AÑOS, a contar a partir del día 
siguiente a la formalización del contrato. 

 
Expirado el periodo de vigencia, el presente contrato se prorrogará por períodos de 

UN AÑO, hasta un máximo de CUATRO AÑOS (incluidos periodo inicial y prórroga). Dicha 
prórroga se efectuará expresamente a petición del adjudicatario, de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 23.2 de la LCSP,  y previo acuerdo del órgano de contratación adoptado 
al efecto. La petición del adjudicatario deberá producirse con dos meses de antelación al 
vencimiento del período. 

 
Cuarto.- Notificar, en su caso, la adjudicación a todos los licitadores que no han 

resultado adjudicatarios. 
 
Quinto.- Notificar a la UTE formada por PROASPORT, S.L.-NORFEL SPORT, S.L, 

adjudicataria del contrato, la presente Resolución, debiendo efectuarse la formalización del 
contrato conforme a lo dispuesto en el  art. 140.3 de la LCSP, en su nueva redacción dada 
por la Ley 34/2010. 

 
Sexto.- Publicar la adjudicación de este contrato en el Perfil del Contratante del 

órgano de Contratación, en cumplimiento de lo expuesto en el art. 135.4 de la LCSP en su 
nueva redacción dada por la Ley 34/2010. 

 
Séptimo.- Publicar anuncio en el que se dé cuenta de la formalización del contrato 

en el Perfil del Contratante del órgano de Contratación, en cumplimiento de lo expuesto en 
el art. 138 de la LCSP, modificado por la Ley 34/2010, de 5 de agosto.” 

 
 

Expuesto en el Perfil del Contratante con fecha 4 de mayo de 2011 
 


